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VISTO, el Informe N° 59-2020-JUS/OGA-OAB, de la Oficina de 
Abastecimiento; los Oficios N°s 46 y 53-2020-JUS/OGA, de la Oficina General de 
Administración; el Oficio N° 0048-2020-JUS/OGPM-OPRE, de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y el Informe N° 33-2020-JUS/OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0478-2019-JUS de fecha 30 de 
diciembre de 2019, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 
correspondiente al Año Fiscal 2020 del Pliego 006 Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos; 

Que, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "A partir del primer semestre, y teniendo en 
cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al 
siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los 
requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados en el Plan 
Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 
Dichos requerimientos deben estar acompañados de sus respectivas especificaciones 
técnicas y/o términos de referencia, los cuales pueden ser mejorados, actualizados y/o 
perfeccionados antes de la convocatoria"; 

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, indica que el Plan Anual de Contrataciones es 
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado 
dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura, y publicado por cada Entidad en el SEACE en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, incluyendo el 
documento de aprobación; 

Que, mediante Oficio N° 0048-2020-JUS/OGPM-OPRE, la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización otorga la disponibilidad 
presupuestal; asimismo, señala que, para los procesos que requieran previsión 
presupuestal para los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023, estará sujeto al 
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procedimiento establecido en el numeral 14.1 del artículo 14 de la Directiva N° 0011-
2019-EF/50.01 aprobada mediante Resolución Directoral N° 036-2019-EF/50.01 —
Directiva para la Ejecución Presupuestaria"; 

Que, mediante Oficios N°s 46 y 53-2020-JUS/OGA, la Oficina General de 
Administración remite los Informes N°s 59 y 67-2020-JUS/OGA-OAB de la Oficina de 

GERA 
Abastecimiento, solicitando la aprobación del Plan Anual de Contrataciones del 

A DE EN `I Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el Año Fiscal 2020; fS1RAGION 
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Que, en consecuencia, es necesario emitir la Resolución mediante la cual 
se apruebe el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos correspondiente al Año Fiscal 2020; 

E 	 Con el visado de la Oficina de Abastecimiento; de la Oficina General de 
ni Administración; de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 

MATTA y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo N° 1341; el Decreto 

..ontenkur 	Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y 
CSICI 	ERAL DE 	modificatorias; y la Directiva N° 002-2019-OSCE; 
ASESO JURÍDICA 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.-  Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos para el Año Fiscal 2020, que como Anexo 01 forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.-  Disponer que la Oficina de Abastecimiento, publique el Plan 
Anual de Contrataciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el Año 
Fiscal 2020 y la presente Resolución, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE) en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes de aprobado. 

Artículo 3.-  Disponer que el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos para el Año Fiscal 2020, se encuentre a disposición 
de los interesados en la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ubicada en la Calle 
Scipión Llona N° 350, distrito de Miraflores y a través de su portal institucional 
(www.gob.pe/minjus).  

Artículo 4.-  Remitir copia de la presente Resolución a los órganos 
pertinentes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Regístrese y comuníquese. 

M. Larrea S. 
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